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1. ¿QUÉ SON LOS REQUISITOS DE ACCESO?



1. ¿QUÉ SON LOS REQUISITOS DE ACCESO?



52| IMPORTANCIA DE CUMPLIR CON LAS REGULACIONES DE ACCESO
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3. Acciones:

Materiales de 

Orientación

Talleres Programas Seminarios

Charlas

EstudiosGuías

Revistas

Boletines

Presencial CorreosCall Center

EE.UU.



4.HERRAMIENTA: Simulador de Etiquetado

Made in Perú



SIMULADOR
Herramienta Digital 1

3

2

4

RECHAZOS Y RETIROS

POR MAL ETIQUETADO A 
NIVEL INTERNACIONAL

1 Registrarse:
 En el:  http://simuladoretiquetado.promperu.gob.pe/
Duración: 5 mín.

2 Acceder al módulo textil: Explicación.
Duración: 2 min.

Europa 27

América del Norte 3

América del Sur 5

Dinámica / Demostración:

313  partidas

http://simuladoretiquetado.promperu.gob.pe/


Dinámica:

1. Regístrate:

1

3

2

4

5 MINUTOS

REGÍSTRATE YA!



Dinámica:



HERRAMIENTA: Simulador de Etiquetado



PRINCIPALES PRENDAS DE VESTIR EXPORTADOS A EE.UU.



REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS

Las prendas de vestir que se 
distribuyan dentro de EE.UU. deben 

cumplir

Con el apartado 16 CFR parte 303 que 
regula el etiquetado para productos
textiles 

Con la 16 CFR Parte 423 
Etiquetado de cuidado

Finalidad de prevenir prácticas que puedan conducir al error o engaño a los 

consumidores.

No debe ser falsa, equívoca, engañosa, o susceptible de crear una expectativa errónea 

respecto a la naturaleza del producto.  

      

No proporcionar instrucciones de cuidado y advertencias confiables durante la vida útil de un artículo es una 

violación de la Ley de la FTC. Los infractores están sujetos a acciones de cumplimiento y sanciones de hasta $ 

16,000 por cada infracción. En las acciones de cumplimiento, la FTC sostiene que cada prenda mal etiquetada es una 

violación. Desde 1990, la FTC ha iniciado 16 acciones de ejecución; 15 se resolvieron mediante acuerdos y uno fue 

litigado. Las multas han llegado hasta los $ 300,000.

1

La información se debe expresar en idioma inglés, con caracteres 

claros, visibles, indelebles y fáciles de leer para el consumidor.



REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS

Las prendas de vestir que se 
distribuyan dentro de EE.UU. deben 

cumplir

Con el apartado 16 CFR parte 303 que 
regula el etiquetado para productos
textiles 

Con la 16 CFR Parte 423 
Etiquetado de cuidado

§ 303.28 Productos contenidos en paquetes.

Cuando los productos textiles se comercialicen y entreguen en un paquete destinado a permanecer 

intacto e intacto hasta después de la entrega al consumidor final, cada producto textil en el paquete, 

excepto las medias, y el paquete se etiquetarán con la información requerida. Si el paquete es 

transparente en la medida en que permite una lectura clara de la información requerida sobre el 

producto textil, no se requiere que el paquete esté etiquetado.

https://www.ecfr.gov/current/title-16/section-303.28


REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS

Las prendas de vestir que se 
distribuyan dentro de EE.UU. deben 

cumplir

Con el apartado 16 CFR parte 303 que 
regula el etiquetado para productos
textiles 

Con la 16 CFR Parte 423 
Etiquetado de cuidado

§ 303.29 Etiquetado de pares o productos que contengan dos o más unidades.

( un )Cuando un producto de fibra textil consta de dos o más partes, unidades o artículos de diferente contenido de 

fibra, se colocará una etiqueta separada que contenga la información requerida en cada una de dichas partes, 

unidades o artículos que muestre la información requerida en cuanto a dicha parte, unidad , o artículo: siempre que, 

cuando tales partes, unidades o artículos se comercialicen o manipulen como un solo producto o conjunto y se vendan 

y entreguen al consumidor final como un solo producto o conjunto, la información requerida podrá establecerse en un 

etiqueta única de tal manera que muestre por separado la composición de fibra de cada parte, unidad o artículo.

( b )Cuando las prendas, prendas de vestir u otros productos de fibra textil se comercialicen o manejen en pares o 

conjuntos del mismo contenido de fibra, solo una unidad del par o conjunto debe etiquetarse con la información 

requerida cuando se vende y entrega al consumidor final.

https://www.ecfr.gov/current/title-16/section-303.29


REGULACIONES NO ARANCELARIAS

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO

1

Registrada en USTPO

Verificar la base:

Indicaciones de 
cuidado – ASTM 

D5489 - 18

EN 13402-3 Talla a 
partir de mediciones 
corporales

Número 

Registrado de 

Identificación.

https://tmsearch.uspto.gov/bin/gate.exe?f=searchss&state=4804:t9kujw.1.1 

https://tmsearch.uspto.gov/bin/gate.exe?f=searchss&state=4804:t9kujw.1.1


REGULACIONES NO ARANCELARIAS

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO

1

Indicaciones de 
cuidado – ASTM 

D5489 - 18

EN 13402-3 Talla a 
partir de mediciones 
corporales

Número 

Registrado de 

Identificación.



REGULACIONES NO ARANCELARIAS

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO

1

Donde se procesa o fabrica un producto 

importado es el país de origen según lo 

determinado por las leyes y reglamentos 

aplicados por la Aduana.

Indicaciones de 
cuidado – ASTM 

D5489 - 18

EN 13402-3 Talla a 
partir de mediciones 
corporales

Número 

Registrado de 

Identificación.

TOLERANCIAS: 

 - UNA FIBRA                  -  0% DE TOLERANCIA 

 - MEZCLA DE FIBRAS    - MÁXIMO 3% POR PESO

  

                   EJEMPLO: 

UNA COMPOSICION DE 

60% ALGODÓN 

40% POLIESTER

Blusa contiene 

97 % de seda                                      100% seda

 3 % de poliéster

VARIACIÓN ± 3% 
- 63/ 37% (ALGODÒN)

-57/ 43% (POLIÈSTER)

16 CFR parte 303 



REGULACIONES NO ARANCELARIAS

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO

1

Donde se procesa o fabrica un producto 

importado es el país de origen según lo 

determinado por las leyes y reglamentos 

aplicados por la Aduana.

Indicaciones de 
cuidado – ASTM 

D5489 - 18

EN 13402-3 Talla a 
partir de mediciones 
corporales

Número 

Registrado de 

Identificación.

TOLERANCIAS en la Ley y las Reglas de la LANA: 

 - UNA FIBRA                  -  0% DE TOLERANCIA 

 - MEZCLA DE FIBRAS    - 0% DE TOLERANCIA 

  

                   EXCEPCIÓN: 

Si la "desviación resultó de variaciones inevitables en la fabricación y a 

pesar del ejercicio del debido cuidado para hacer precisas las 

declaraciones" en la etiqueta.

VARIACIÓN ± 3% 

16 CFR parte 303 



REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS

Las prendas de vestir que se 
distribuyan dentro de EE.UU. deben 

cumplir

Con el apartado 16 CFR parte 303 que 
regula el etiquetado para productos
textiles 

Con la 16 CFR Parte 423 
Etiquetado de cuidado

OTRAS FIBRAS: “other fiber.”
 

• Fibra presente en una cantidad <5% del peso total de la fibra, 

se podrá designar como "otra fibra“, excepto tenga un 

significado funcional definido y claramente establecido.

                                 96% Acetate 

                                   4% Spandex

• >5% revelará las fibras constituyentes en la información 

requerida por su nombre genérico

                      80% Algodón            80% Cotton

                      20% Lycra                 20% Lycra ® Spandex

•   EXCEPCIÓN: FIBRAS DE LANA MENOS DE 5% 

 - SE TIENE QUE INDICAR SIEMPRE EL PORCENTAJE.

ADORNOS: Si los adornos o diseños decorativos 

exceden el 15% de la superficie del producto y están hechos 

de una fibra diferente de la tela base, la fibra de la decoración 

debe ser indicada:

REVESTIMIENTOS Y ENTRETELAS: se utilizan 

solo con fines estructurales, no es necesario revelar su 

fibra. Sin embargo, si voluntariamente dice o insinúa algo 

sobre su contenido de fibra, se aplican los requisitos de los 

estatutos y reglas.

100% algodón

Forro: 100% poliéster

Vestido: Tela 100% algodón

ornamentos 100% poliéster.

Cuerpo - 100% algodón

Decoración - 100% seda

FRENTE: 100% Lana.

ESPALDA: 100% ALGODÒN

BORDADO: 90% Acrílico / 10% ALPACA



REGULACIONES NO ARANCELARIAS

REQUISITOS DE 
ETIQUETADO

1

Productos importados: Las etiquetas de productos textiles, lana y piel, deben 

identificar el nombre de la empresa o el Número de Identificación Registrado 

(RN) del fabricante, importador u otra empresa que comercialice, distribuya o 

manipule el producto.

Los RN están disponibles solo para empresas que residen en los Estados

Unidos. Sin embargo, los bienes importados pueden etiquetarse con el

nombre del exportador o distribuidor extranjero que los comercializa en los

Estados Unidos, o del fabricante.

La etiqueta puede identificar cualquiera de los siguientes:

• el nombre o RN del importador

• el nombre o RN del mayorista

• el nombre o RN del minorista final, si el minorista ha dado su 

consentimiento

Indicaciones de 
cuidado – ASTM 

D5489 - 18

EN 13402-3 Talla a 
partir de mediciones 
corporales

(marca)

Número 

Registrado de 

Identificación.

RN: Número Registrado de Identificación. 
Es un número emitido por la FTC de los 
Estados Unidos a las empresas 
estadounidenses que fabrican, importan, 
distribuyen o venden productos cubiertos 
por textiles, lana, y productos de piel.

Si usa el nombre de una empresa
El nombre debe ser el nombre completo, es 
decir, el nombre que aparece en los 
documentos comerciales como órdenes de 
compra y facturas.

16 CFR parte 303 



Con el apartado 16 CFR Parte 423 
Etiquetado de cuidado que regula 
el etiquetado para productos  
Textiles 

• Ropa exenta: zapatos, guantes y sombreros.

La regla de etiquetado de 
cuidado requiere que los 

fabricantes e importadores 
adjunten instrucciones de 

cuidado a la ropa y algunos 
artículos.

Los productos de calcetería, incluidas las medias, las tobilleras, las medias hasta la 
cintura, las pantimedias y los calentadores de piernas.
Los artículos de calcetería no necesitan una etiqueta de cuidado permanente, pero 
deben tener instrucciones de cuidado en una etiqueta colgante, en el paquete o en 
otro lugar visible.
Las medias que se venden al por menor por $3 o menos y que se pueden lavar y 
secar en ambientes calientes sin dañarlas no necesitan una etiqueta.

• Están exentos:



Uno: lavado a mano o a máquina.
La etiqueta debe indicar si el producto se debe lavar a mano o a máquina, y 
especificar la temperatura del agua si el uso regular de agua caliente dañará el 
producto.

         ASTM D5489                       ISO 3758:2012

Importado por: ORG. USA INC
RN: 00000

MARCA DEL PP

Made en Perú

Size: M

96% polyester.  
4% other fiber.

Cold machine wash/ Lavar 

a máquina en frío



Dos: Blanqueamiento
Si todos los blanqueadores disponibles comercialmente se pueden usar 
regularmente sin dañar el producto, la etiqueta no tiene que mencionar el 
blanqueador.

Si el uso regular de blanqueador con cloro dañará el producto, pero el uso regular 
de blanqueador sin cloro no lo hará, la etiqueta debe decir: "Solo blanqueador sin 
cloro, cuando sea necesario".

Si todos los blanqueadores disponibles comercialmente dañan el producto 
cuando se usan con regularidad, la etiqueta debe decir "Sin blanqueador" o "No 
usar blanqueador".

Importado por: ORG. USA INC
RN: 00000

MARCA DEL PP

Made en Perú

Size: M

96% polyester.  
4% other fiber.

Cold machine wash/ Lavar a máquina 

en frío

Do not bleach/ No blanquear



Tres: Secado
La etiqueta debe decir si el producto debe secarse a máquina u otro método. A 
menos que el uso regular de altas temperaturas dañe el producto cuando se seca 
a máquina, no es necesario indicar un ajuste de temperatura.

Cuatro: planchado
Si un producto necesita planchado repetido, la etiqueta de cuidado debe 
proporcionar información sobre el planchado. Si el uso regular de una plancha 
caliente no dañará un producto, no es necesario indicar un ajuste de 
temperatura.

Importado por: ORG. USA INC
RN: 00000

MARCA DEL PP

Made en Perú

Size: M

96% polyester.  
4% other fiber.

Cold machine wash/Lavar a máquina en frío

Do not bleach/ No usar blanqueador

Do not tumble dry/ No secar a máquina

Line dry/ Secar en cuerda

Cool iron/ Planchar a baja temperatura

SECADO NATURAL SECADO A MAQUINA

Temperatura alta (máx.):  

Temperatura máxima:  



Cinco: Advertencias
Si tiene una expectativa razonable de que un consumidor podría usar un 
procedimiento de cuidado que dañará el producto, la etiqueta debe contener una 
advertencia como "No", "No" o "Solo" para advertir sobre el procedimiento 
dañino. Por ejemplo, si una prenda se dañará con el planchado y espera que un 
consumidor pueda "retocar" la prenda de vez en cuando, la etiqueta debe indicar 
"No planchar".

Imported by: ORG. USA INC

Addres: xxxxxxx Phone:0000000 

RN: 000000

MARCA DEL PP

Made en Perú

Size: M

96% polyester.  
4% other fiber.

Cold machine wash /Lavar a máquina en frío

Do not bleach/ No usar blanqueador

Do not tumble dry/ No secar a máquina

Line dry/ Secar en cuerda

Cool iron/ Planchar a baja temperatura

Do not dryclean / No llavar en seco

Limpieza profesional

Ropa delicada/muy delicada

Cualquier otra información que el fabricante estime de utilidad para el usuario. 



MARCO NORMATIVO – ETIQUETAS DE RASTREO 

La etiqueta de rastreo que se sustenta en la sección 14(a)(5) de la Ley de 

seguridad de productos de consumo, 15 USC §2063(a)(5) (CPSA).

Contempla a los artículos de artesanía para niños, los cuales deben cumplir con 

los requisitos sin excepción ya que la ley no dispone exenciones para este tipo 

de productos en virtud del tamaño de la empresa.



Si una etiqueta de rastreo solo tiene un código, sin el nombre de la 

empresa y la ubicación de producción, estaría en incumplimiento.

Cuando el producto se comercialice en empaque cerrado

O no

TL# 00032

¿SUPPLIER?

¿UBICACIÓN?

¿Se deben marcar tanto el envase como el producto?



Si una etiqueta de rastreo solo tiene un código, sin el nombre de la 

empresa y la ubicación de producción, estaría en incumplimiento.

Cuando el producto se comercialice en empaque cerrado

EXCEPTO¿Se deben marcar tanto el envase como el producto?

1. Producto es demasiado pequeño para que se lo marque

2. Juegos con tableros y piezas pequeñas, piezas individuales del juego no necesitan marcarse.



Si una etiqueta de rastreo solo tiene un código, sin el nombre de la 

empresa y la ubicación de producción, estaría en incumplimiento.

Cuando el producto se comercialice en empaque cerrado

NO¿Necesita marcarse individualmente?

1. Si comercializará el producto por medio de una expendedora a granel

2. Si una marca debilita o daña el producto o menoscaba su utilidad



Si una etiqueta de rastreo solo tiene un código, sin el nombre de la 

empresa y la ubicación de producción, estaría en incumplimiento.

Cuando el producto se comercialice en empaque cerrado

NO¿Necesita marcarse individualmente?

3. En el caso de los artículos comercializados como par: 

¡¡EL ENVASE DEL PRODUCTO DEBE MARCARSE¡¡



ESPECIFICACIONES DE INFORMACIÓN

TODAS las etiquetas de rastreo deben incluir cierta 

información básica, como:

1. Nombre del fabricante o etiquetador 

privado;

2. Lugar y fecha de producción del producto;

3. Información detallada sobre el proceso de 

fabricación, como número de lote o batch u 

otras características distintivas, y

4. Toda otra información para facilitar la 

determinación de la fuente específica del 

producto.

1

2

3

2

2

1
3
2
2

4
Fuente: https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-

childrens-products 

https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-childrens-products
https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-childrens-products


ESPECIFICACIONES DE INFORMACIÓN

1. Nombre del fabricante o 

etiquetador privado:

1

1

Fuente: https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-

childrens-products 

¿Debe el nombre del fabricante figurar en 
la etiqueta de rastreo?
La etiqueta de rastreo debe contener la 
información que le permitirá al comprador 
final determinar el fabricante o el 
etiquetador privado,

https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-childrens-products
https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-childrens-products


ESPECIFICACIONES DE INFORMACIÓN

2. Lugar y fecha de producción del 

producto;

2

2

2

2
2

Fuente: https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-

childrens-products 

Fecha de producción 
No todos los productos se fabrican el mismo día. Cuando 
el producto es un grupo de componentes o elementos 
diferentes armados o reunidos en un paquete, la 
Comisión interpreta que la fecha de fabricación es la 
fecha de armado o colocación en un paquete.

Lugar de producción
El nombre del país y la ciudad en que se fabricó el 
producto son suficientes para describir el lugar de 
producción.

MES/DÍA/AÑO

https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-childrens-products
https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-childrens-products


ESPECIFICACIONES DE INFORMACIÓN

3. Información detallada sobre el 

proceso de fabricación, como 

número de lote o batch u otras 

características distintivas, y

3

3
Fuente: https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-

childrens-products 

https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-childrens-products
https://www.cpsc.gov/es/content/tracking-label-requirement-for-childrens-products


CREACIÓN DE NÚMERO DE LOTE

Un número de lote es un código único asignado para 

representar a un grupo de productos que fueron procesados y 

envasados bajo las mismas condiciones y circunstancias, 

fabricadas a través de un mismos proceso.

Cada empresa determina la producción de un lote y debe ser la 

encargada de codificarlo, así llevar el control total de cada 

producto. 

La empresa que produce es la encargada de codificar el lote de 

producción y debe ser único para cada lote. 

Los números de lote son instrumentos análogos para el 

inventario, el control y la trazabilidad de mercancías destinadas 

al consumo.



TIPOS DE CODIFICACIÓN DE 
LOTE

CODIFICACIÓN NUMERICA CODIFICACIÓN ALFANUMERICA

Número de lote por fecha

Número de lote por seriado

Número de lote por código de productor

Número de lote con identificación del productor

Número de lote alfanumérico seriado

Es la codificación más simple, usa las cifras 

del "0" al "9", es el más usado en almacenes 

pequeños, de baja rotación y pocas 

referencias

Similar a la codificación numérica; la única 

diferencia es que, usa letras, especialmente 

para identificar materias primas, 

proveedores, zonas concretas. Este tipo de 

codificación es empleado en almacenes más 

grandes



CREACIÓN DE UN NÚMERO DE LOTE

Considerar la manera en que lleva los registros y marca los productos

RESPONDA ALGUNAS PREGUNTAS

¿Qué tipo de sistema de rastreo utiliza actualmente?

Sistema de números de lotes, partidas o tiradas

¿Qué podría decir sobre los materiales empleados?

Debe llevar registros, incluso sus recibos y órdenes de compra porque le ayudarán a identificar la fuente de su 
producto y los componentes y cuándo comenzó a usarlos.

¿El consumidor final sabría a quién llamar si se presenta un problema?

El nombre del fabricante o comercializador debe constar en el producto con suficiente detalle para permitir al 
consumidor comunicarse con el responsable.

¿Podría un comerciante minorista de su producto, a partir de la información en el envase, obtener información que 
le permita, en caso de una orden de retiro, retirar sólo sus productos de la estantería?



Hangtag  Amarillo medidas 1.5”x 6.25” cuadro de texto

de 1”x 5.75” Arial/Helvetica black 18  font 

Etiqueta de cuello 5 puntos sans serif en mayusculas

separado de otros textos en un cuadro y no tapado por

otros textos

WEAR SNUG FITTING NOT FLAME 

RESISTANCE

TIGHT FITTING (SNUG FITTING)

16 CFR 1615 and 1616: Flammability

Normas de seguridad



USA: ASTM F963 

           16 CFR 1501

▪ Puntas Filosas: Evitar punzadas y laceraciones

▪ Bordes Filosos: Evitar cortes y laceraciones

▪ Partes pequeñas: evitar que el niño se ahogue 

Normas de seguridad





Norma de Seguridad
ASTM F 1816-97

http://www.astm.org/Standards/F1816.htm




REGULACIONES NO ARANCELARIAS
Ley de Agua Potable Segura y 
Aplicación de Tóxicos de 19862

Daños reproductivos

Cáncer
Defectos de nacimiento

Fuente: https://oehha.ca.gov/proposition-65 

Vasos de vidrio y cerámica decorados (plomo y cadmio)

Joyas para adultos y niños (plomo y cadmio)

Portafolios, accesorios de escritorio, fundas para 
chequeras, fundas para teléfonos, etiquetas para 
equipaje

(plomo y 
ftalatos)

Marroquinería, cinturones, carteras, calzado, estuches 
para gafas

(plomo)

Artículos deportivos y juguetes para niños

Cables electrónicos y eléctricos
(plomo, cadmio, 
ftalatos)

Artículos deportivos y juguetes para niños (plomo y 
ftalatos)

Artículos de plástico, especialmente aquellos fabricados 
con PVC

(ftalatos)

Vajilla, productos para picnic (plomo, ftalatos, 
sulfitos)

Ejemplo:

Exenciones de la Propuesta 65 de 
California

Si no se exceden los niveles de riesgo no significativo para los productos 
químicos que causan cáncer y los niveles de dosis máxima permitida para los 
productos químicos que causan toxicidad reproductiva.

https://oehha.ca.gov/proposition-65


CERTIFICADOS

1. Identificación del producto cubierto por este 

certificado.

2. Cita a cada regla de seguridad de productos para niños 

de la CPSC para la cual se certifica este producto.

3. Identificación del importador o fabricante nacional que 

certifica el cumplimiento del producto: proporcione el 

nombre, la dirección postal completa y el número de 

teléfono del importador o fabricante nacional de los EE. 

UU . Que certifique el producto.

4. Información de contacto para la persona que mantiene 

registros de los resultados de las pruebas

5. Fecha y lugar donde se fabricó este producto.

6. Proporcione la (s) fecha (s) y el lugar en que se probó 

que el producto cumple con la (s) regla (s) de seguridad 

del producto para el consumidor citadas 

anteriormente

7. Identifique a cualquier tercero, laboratorio aceptado 

por la CPSC de cuya prueba depende el certificado:



ENSAYOS: USA



Bolsa pequeña de polietileno baja 
densidad, oscuro, con perforaciones 
(transpiraciones/humedad), cerrar 
con cinta adhesiva 



Materiales, herramientas, 

programas y asistencias 

técnicas
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MATERIALES: Infografíasexportemos.pe

12 
Infografías 
para 
principales 
mercados

http://www.siicex.gob.pe/


Guía de Requisitos Multipaísexportemos.pe

http://www.siicex.gob.pe/


04 horas

04 horas

04 horas

04 horas

Módulo I

Módulo II

Módulo III

Módulo IV

* Regulaciones 
en etiquetado.

* Regulaciones 
en seguridad e 
Inocuidad.

*Ficha técnica 
y documentos.

* Muestras.

* Reglamento 
de Origen.

* Llenado 
práctico de 
CO.

* Trámite vía 
VUCE.

*Certificaciones 
Voluntarias y de 
sostenibilidad.

*Innovación en 
textiles 
inteligentes y 
fibras orgánicas.

* Casos éxito.

Regulaciones No 
Arancelarias I

ASISTENCIA 
TÉCNICA

Regulaciones  
Arancelarias 

Innovación y 
Certificaciones

*Entrega de 
Reporte de 
Seguimiento.

*Revisión de 
etiquetas y Fichas 
técnicas.

* Devolución de 
muestras.

PAM - Programa de Acceso a 

Mercados

Taller de Regulaciones de 

Acceso

Regulaciones No 
Arancelarias 

Regulaciones 
Arancelarias 

Taller Práctico

34 EMPRESAS  2019 + 

15 en el 2020

CAPACITACIONES, PROGRAMAS, TALLERES Y ASISTENCIAS 

TÉCNICAS

2019 2020

71 empresas + 38 empresasTaller

:
Capacitaciones 

Virtuales : 201 empresas en el 

2020
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